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PUNTA ARENAS, Enero 06 de 2012 

NUM . _-=5::..;:0=--_"- (SECCION "B").· V 1ST O S : 

.¡' Antecedente N° 95 recaído en Oficio ORD. N" 7 de 29 de Diciembre de 2011, mediante el cual el 
Comité de Selección remite documentación relacionada con Llamado a Concurso Público de 
antecedentes para proveer cargos en la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas; 

.¡' Las atribuciones que confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

.¡' Decretos Alcaldicios Nros. 5152 de 28 de Diciembre de 2011 y 5155 de 27 de Diciembre de 2011; 

DECRETO: 

APRUÉBASE LAS BASES, EL LLAMADO Y DEMAs ANTECEDENTES ANEXOS que regulan los 

Concursos Públicos de antecedentes, para proveer los cargos que más adelante se detallan, en la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE, y una vez hecho, ARCHlvESE. 

JUAN CIST¡;¡E.........-;....;~iií.i;;:::> 
SECRETARIO MU 

DPClJCC/ v .. 

DISTRIBUCI N: 
- Alcaldía 
- Administración Municipal 
- Administración y Finanzas 
- Dirección de Control 
- Recursos Humanos 
- Asesoría Jurídica 
- O.i.R.S. 
- Antecedentes 
- Archivo.
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

CONCURSO puauco Nt, 

BASE' PARA PROVEER UN CARGO DE PLANTA TECNICO GRADO '69 DE LA E.'.M. PARA 
DE'EMPEfIIAR'E EN LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAl 

Efllmade/a po.Iulant. anto. d. c.m.n_. quoromo. ro.o,da,l. quo Ud., do.o,á I.or c.n 
mucha atoncl6n cada dotallo do oda. ha.o., puo.to quo o. ,o.pon.a.llk1ad do cada 
padlclpanto dol pro.o •• ve,ltlea, lo. _t..odonto. pro.ontad ... 

I REOUISITO. GENERALE' y ESPECIFICOS 
Poro ingre.ar a lo municipalidad .erá necesario cumplir con lo. ,igulentes requi.itos establecidos en lo, 
artículos lO· y 11° de la Ley 19.993; 

o) Ser ciudadano: 
b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cundo fuere procedente: 
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo: 
d) Haber aprobado Jo educación bá,lco y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que 
por lo naturaleza del empleo exija la ley. 
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación 
deficiente, o por medido diSCiplinario, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha 
de expiración de funciones, y 
f) No estar inhabilitado paro el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por 
crimen o Simple delito 

Los requisitos señalados en los letras o), b), y c) deberán .er acreditados mediante documentos ° 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en lo letra c), deberá ser acreditará por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en formo 
posterior o lo resolución del concurso. 
El requisito fijado en lo letra e) será acreditado por el Interesado mediante declaración jurado simple 
conforme o lo establecido en las base•• Lo cédula nocional de identidad acreditará lo nacionalidad y 
demás datos que ello contengo, Todos los documentos, con excepción de lo cédula nocional de 
identidad, serán acompanados 01 decreto de nombramiento y quedarán archivados en lo Contralorfa 
Cenerol de lo República, Para el requilito establecido en lo letra d) se debe acreditar conforme lo 
establece el artfculo 12° de la Ley 19.280 mediante Título otorgado por un I",tltuto o Establecimiento 
de Educación Superior del Eltado o reconocido por élte; o, en IU COlO, título otorgado por un 
Establecimiento de Educación Medio Técnico-Profesional del Estado o reconocido por éste; o haber 
aprobado, a lo menos, 4 leme,tres de una carrero profeSional Impartido por una Universidad o 
Instituto Profe,ional del Estado o reconocido por éste. 

11 DE LO' ANTECEDENTE' PARA ACOMPAfIIAR A LA POnULACION 

Lo, interesado, deberén presentar los .iguientes documentos y/o antecedentes; 

¡. Currículum vitae 

de cédula de Identidad o Certificado de Nacimiento 

de .ituaclón militar 01 día 

otorgado por un Instituto o Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido 
éste: o, en su coso, título otorgado por un Establecimiento de Educación Medio Técnico

Pro/e.lonal del Estado o reconocido por éste; o haber aprobado, o lo menos, 4 semestres de uno 
carrera profesional Impartido por uno Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido 
por éste, en lo. áreas que mas adelante se indícan 
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nwstre Municipalidad de Punta Arenas 

, no haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria, salvo que 
. hayan transcurrido mós de cinco año. desde la fecha de expiraci6n de funcione,; que acredite de 

l.. 

crimen o simple delito conforme al artículo 10· de la Ley 18.883; y que acredite que no se encuentra 
afedo a alguna de las cau.ales de inhabilidad previstas en el artículo 560 de la Ley 19.653 y en el 
artículo 54° de la Ley 18.575. (,••dJant. fo.mat. pa•• 'a 1I._d.l!' p••'.ntaclón).....,..j 

,). O";;loración jurada simple" de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que "~onste' no estar inhabilitado para el ejerciCiO de funciones o cargo. públicos, ni hallarse condenado por , 

"".,1 LA 1N1RIGA DI BASIS 
Los Inter",ados padrón bajar las bases en el sitio ww"'.l'l!!!'taare.~as.cI , Concurso Público, hasta las 
15,00 hrs. del día 18 de Enero de 2012, o retirarlos en la Secretaría del Departamento de Recursos 
Humanos ubicada en calle Julio Roca N0924. 

IV DI LA RICEPC.ON y PLAZO DIIN1RIGA DI LOS ANTECIDIN1ES 
Las postulaciones y sus antecedentes deberón entregarse, ordenados según 10 establecido en las bases y 
formularios adjuntos, directamente en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos, hasta 
las 17,30 hrs. del día de 18 de Enero de 2012, plazo que es impo,tergable. No se recibirón postulaciones 
por fax o emall. N. ,. d.v.lv••4n lo, .nt.c.dent•••nt••••d.' ..... l. p.,tal.clón. 

Para efectos de pr",entación de antecedentes, se deberón presentar en original salvo fotocopias 
legalizadas de los titulas o diplomas de estudios académicos, y de los concernientes a certificar la 
experiencia laboral. 

En el caso de los diplomas o certificados de estudios, cu~s ° capacitaciones, se recepcionarón 
fotocopias simples en la medida que se presenten originales a la vista de los funcionarios del 
Departamento de Recursos Humanos encargados de la recepción de los antecedentes. 

La falsedad de la Declaración Jurado Simple que acredita el cumplimiento de lo, requiSito" haró 
incurrir en las penas del artkulo 210 del Código Penal. 

y EVALUACION DI AN1ECIDINTI, y SILECCION DE PO,1QLAN1IS 
Un Comité de Selección evaluará lo, antecedentes de los postulantes. 

Los antecedentes relacionados con cuno, de capacitación, aptitud específica y experiencia laboral. o,í 
como los demós que figuren en el curriculum, •••4n ..n,ld•••d., en l. m.dld. '1". ,....edlt.n 
m.dlant. c••tlfkad.,. 

En tos casos en que en un mísmo factor ~e solicften dos o más estudios, cursos o experiencia en 
determinadas materias, seró comlderado como cumplido el requisito de dicho factor, y por lo tanto 
ponderado, en la medida que se acrediten todos los punto, '0licitados. 

Los antecedentes de aquello, postulantes que cumplan con lo' requisitos ,eñalados en el numeral 11, 
serán considerados dentro de bases y evaluados conformes los liguientes factores, con la ponderación 
que se índico: 
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fl""tre Municipalidad de Punta Arenas 

1----.. Ca... 4.16.001 Timlce G,ad. '6! de la E.I.M.
L-__~~____L-~L-L-~~ .._~.__--...J 

FACTOREI PUNTO' PONDERACIC)~ 
··~·_-·--·--I.~--.-.. 

Ia) E.tudl." Dkho fact., pende,a el cumplimiento de le,' 10% I 
i , ...ulllt.. de e.tudl.. del pe.tulante n.c••a,l.. para el ' 
:d...mp.... delco,•••nunclad. +- I 

ra~ Técn~~o> del área de la Admin~!tr~-ci-ón-,-o-ha-b-e-r-a-p-r-o-b-a-d-o,-a-Io+---'~9~1- I .-------¡
b! cuatro semestres en carrera del área de 1.0 Admin;stra.d",ó",n...-1..____+ .._____...__--1 

¡a2) Técnicos de otras áreas o haber aprobado, a lo menos, cuatro I I I 
~rnestres de una .cartera prof~ional de otros áreas. .i 

i 

: lo) Car.... e.te fact., pend.ra la ca_ltaclón del 
Ip8$tulant. .n .eal ••nllderada' rele_., para el 
~.....pea. d.1 ca,•• 

I bl) Con curso de-c-a-p-a=c"it-a-ci-ó-n-e-n-F-;-na-n-C-io-m-ie--nt-o-M-u-nkipal. :ul 
Ib2) Con Curso de capaCitación en ACCES ...__... I-;-I "--1 
'b3) Con Curso de capacitación .e.. n con..t.abilid.a...d.O. enera ...I. de . :U.. . ¡' .--.-----¡la~,'
. Nación pora el Sector Municipal. _. . __: 

; b4) Con Curso de capacitación en el uso del Portal Chilecompra, :u 
i
,---------------------t-~----¡--.---.---_l 

Ie) Aptlt .. d E.p••iflca • 

I,C~1),..E_x~p_e__ __cia __rl_e.n __ ifi_'c_a_d_a_e_n_R_~_m_:_~_r_a_C_io_~_e_s.~~_·_·_____~--~SO~-+~.--".---.~--Ic_e..rt 

, a) Experiencia certificada en compras a través de Mercadopúblico 40--__.L-__-+__..:=._l---._____._--J 

(3) Experiencia certificada en Contabilidad Municipal. so 

i d) Experlenda La"',al 

Id1) En el sector municipal~úbllco, __ I I80 

r lt~2J En el sector privado. : 
I '"--1--

.•) Entrevlltll Pe...na" .e,án ••m.tld.. a .n"evllta 
I 1'...._1 ante el C_ltó d. lelecclón, 1.. p.....lant.. que I 

1.......... - .., .."., · d) •• _ .... "¡'.

punt.. ---------t.____j---__.___.__....., 

TOTAL : 100% 
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

VI DEL PUNTAlE MINIMO PARA SER CONSIDERADO EN ENTREVISTA PERSONAL 
El postulante que obtenga SO o más puntos ponderadO$ en la evaluación de sus antecedentes 
laborales. curriculares y de conocimiento, será considerado para lo entrevisto personal. 

VII DEL PUNTAlE MINIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANIE ID6NEO 

El postulante que obtenga 80 o más puntos ponderados después de la entrevisto personal ,erá 
considerado postulante idóneo. 

VIII PORMACION DE TERNAI 

Conforme el Art. 190 de la Ley 18.883, el Comité de Selección preparará la terna correspondiente. En el 
evento de prodUCirse igualdad de puntaje que dificulte la confomnación de la terna corre,pondlente, el 
Comité de Selección someterá a una nueva entrevista a aquellO' postulante, que Se encontrasen en 
esta condici6n. Los dros~ horarios y lugar de esta nueva entrevista se comunicarán oportunamente. 

IX. "SOLUC.ON DEL CONCURSO 
El concurso será resuelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Punta Arena" a ma, tardar el 
día 31 de Enero del 2012. 

X NOTIPICACION A POSTULANTES 'ELECCIONADO' 
La notificación se hará a la por uno de los medio, ,eñalados en el Art. NQ20 de la Ley 18.883. 

Los pO$tulante, ,eleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original, los 
documentos probatorios de los requisito! de ingreso señalados en el Art. 11" del Estatuto Admini,trativo 
para Funcionarios Municipales y demás documento! envíadOl, dentro del plazo de 10 día, hábiles 
contados desde el día siguiente de la notificación. 
Si no diera cumplimiento a lo precedentemente señalado dentro del plazo precitado, el Sr. Alcalde 
podrá nombrar a algún de los otro! pOltulantes propuesto>. 

Punta Arenas Capital <le la Patagonia Chilena 
Julio Roca N"924 Casilla 85-D Fono 61- 200516 Fax 200310 Punta Arenas 

wv.'w.puntaarenas.cl 

http:wv.'w.puntaarenas.cl
http:SOLUC.ON


• 
IL. Municipalidad de Punta Arenas 

Comité de Selección 

CONCURSOS PÚBLICOS 


La Ilustre Municipalidad de Punta Arenas llama al siguiente Concurso Público de Antecedentes 
par a proveer el cargo de Planta que se indica: 

» Concurso Público N'1: Un Cargo Técnico Grado 16' de la E.S.M. 

Para ingresar a la municipalidad será necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos 

en los artículos 10' y 11' de la Ley 18.883: 


al Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cundo fuere procedente; 

el Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico 

que por la naturaleza del empleo exija la ley. 

el No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación 

deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la 

fecha de expiración de funciones, y 

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado 

por crimen o simple delito 


Los requisitos señalados en las letras al, b), y el deberán ser acreditados mediante documentos o 

certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra el, deberá ser acreditará por 

el concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en 

forma posterior a la resolución del concurso. 

El requisito fijado en la letra el será acreditado por el interesado mediante declaración jurada 

simple conforme a lo establecido en las bases. La cédula nacional de identidad acreditará la 

nacionalidad y demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula 

nacional de identidad, serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados en 

la Contralaría General de la República. Para el requisito establecido en la letra dl se debe 

acreditar conforme lo establece el artículo 1l' de la Ley 19.1BO mediante Título otorgado por un 

Instituto o Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste; o, en su 

caso, título otorgado por un Establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional del Estado o 

reconocido por éste; o haber aprobado, a lo menos, 4 semestres de una carrera profesional 

impartida por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste. 


Las bases, recepción de postulaciones, y demás información relevante podrán bajarse a contar de 

del día de hoy desde el sitio www.puntaarenas,cl, link: Concursos Públicos, o retirarse 

directamente desde la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos, ubicada en calle Julio 

Roca N"924. 


El plazo para la entrega de antecedentes será a más tardar a las 17:30 horas del día 18 de Enero 

de 2012. 


Las entrevistas se programarán para el día 30 de Enero de 2012. Las entrevistas se desarrollarán 

en las dependencias de la IL. Municipalidad de Punta Arenas. 


Los Concursos serán resueltos por el Sr. Alcalde, a más tardar el día 31 de Enero de 2012. 


DAVID PEREZ CARRILLO 

ALCALDE (5) 


www.puntaarenas,cl

